
Quito, abril 3, 2006 [3554 

  

Señor 

César Augusto Erazo Almeida 

Presente. 

De mi consideración: 

Me es grato participarle que la Junta General Ordinaria de Socios de la Compañía 

“MITEC - PRODIXA Cía. Ltda.” celebrada el día 3 de abril del 2006, tuvo el acierto 

de designarle a usted como GERENTE GENERAL de la misma, por el lapso de 

TRES AÑOS, conforme lo dispone el artículo décimo quinto de los estatutos 
sociales y entre sus funciones consta la representación legal, judicial y extrajudicial 

de la Compañía de conformidad al artículo décimo séptimo de los estatutos sociales. 

“MITEC - PRODIXA Cía. Ltda.”, se constituyó mediante escritura pública celebrada 

ante el Notario Décimo Séptimo del Cantón Quito, Dr. Jorge Campos Delgado el 22 

de Noviembre de 1977, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el 9 

diciembre del mismo año. Mediante escritura pública celebrada ante el Notario 

Vigésimo Noveno del cantón Quito el 27 de octubre de 1998, e inscrita el 18 de 

febrero de 1999 se reformó y codificó los estatutos de la Compañía. Mediante 
escritura pública celebrada ante el Notario Primero del Cantón Quito el 2 de febrero 

del 2004, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 11 de agosto del 
mismo año la compañía cambió su denominación a “MITEC - PRODIXA Cía. Ltda.”. 

De usted, atentamente, 
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